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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 
 
 
 

TESIS ABRIL 
 
 
 

Registro digital: 2026369 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 37/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL ADVERSARIAL Y ORAL. CUANDO EN AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAME EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, POR REGLA GENERAL, EL 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA SUSPENSIÓN DEBE HACERSE EN EL CUADERNO PRINCIPAL DEL 
JUICIO Y EXCEPCIONALMENTE EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado determinó que cuando se reclama el auto de vinculación a proceso 
en el juicio de amparo indirecto, el pronunciamiento sobre la suspensión del procedimiento penal a 
que se refiere el artículo 61, fracción XVII, segundo párrafo, de la Ley de Amparo no puede realizarse 
en el cuaderno principal del juicio, sino en el incidente de suspensión que se tramita por separado. 
Adverso a ello, otro Tribunal Colegiado de una diversa región concluyó que la suspensión regulada 
en el referido precepto constituye una obligación dirigida expresamente a la autoridad responsable, 
por lo que debe ser acordada en el expediente principal del juicio y no en el incidente de suspensión. 
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Criterio jurídico: La paralización del procedimiento penal a que se refiere el artículo 61, fracción XVII, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo no guarda relación con el capítulo previsto en ese 
ordenamiento sobre la suspensión del acto reclamado, por lo que no requiere de una tramitación 
incidental. Así, cuando se reclama el auto de vinculación a proceso, por regla general, los juzgados 
de distrito deben pronunciarse sobre esa suspensión en el cuaderno principal del juicio de amparo, 
salvo que expresamente se soliciten esos efectos para el incidente de suspensión, supuesto en el 
cual excepcionalmente será en el cuaderno incidental en donde se provea lo relativo. En cualquier 
caso, se debe verificar que la suspensión sea decretada en uno de esos expedientes y no en ambos. 
 
Justificación: El segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 61 de la Ley de Amparo establece 
expresamente la obligación a los juzgados penales, como autoridades responsables, de que cuando 
a través de un juicio de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de la 
Constitución Política del país, como ocurre con el auto de vinculación a proceso, deben suspender 
el procedimiento penal en lo que corresponda a la persona quejosa, una vez concluida la etapa 
intermedia y hasta que sea notificada de la resolución que recaiga al juicio de amparo pendiente. 
Dicha paralización del procedimiento penal no guarda relación con alguno de los tipos de suspensión 
previstos en los artículos 126, 127, 128 y demás relativos de la Ley de Amparo, porque no actualiza 
de suyo las hipótesis previstas para la suspensión de plano o de oficio por vía incidental, no se 
encuentra sujeta a que la persona juzgadora del amparo conceda la medida cautelar, tampoco es 
necesario que el quejoso la solicite, ni que se sustancie un incidente en donde se abra un debate 
para determinar la procedencia de su aplicación. 
Por ello, se trata de una directriz que, por regla general, debe ser decretada oficiosamente por el 
Juzgado de Distrito de forma aparejada a la admisión de la demanda de amparo, es decir, como 
parte de la estructura de ese acuerdo inicial. 
No obstante, podría darse el caso de que en la demanda la parte quejosa solicite que los efectos del 
citado artículo 61, fracción XVII, párrafo segundo, de la Ley de Amparo sean decretados en el 
incidente de suspensión, es decir, que se abra el incidente a petición de parte. En ese supuesto, no 
existe impedimento para que ese tipo de suspensión pueda decretarse excepcionalmente en el 
cuaderno incidental del juicio de amparo. En cualquier caso, ya sea que la suspensión del 
procedimiento penal se decrete oficiosamente en el cuaderno principal o a petición de parte en el 
incidente de suspensión, el órgano jurisdiccional debe verificar que esa determinación sea 
establecida sólo en uno de esos expedientes. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 118/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Alberto Ramírez 
Jiménez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, al resolver la revisión incidental 41/2022, en la que determinó que cuando se 
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reclama un auto de vinculación a proceso en un juicio de amparo indirecto, el pronunciamiento 
sobre la suspensión del procedimiento que prevé el mencionado artículo 61, fracción XVII, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo constituye un aspecto propio del cuaderno principal que por tratarse 
de una obligación expresa prevista en la Ley de Amparo y encontrarse dirigida hacia la autoridad 
responsable, debe realizarse en el juicio principal y no mediante un incidente de suspensión; y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la 
queja 148/2017, la cual dio origen a la tesis aislada III.2o.P.124 P (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. SI EL QUEJOSO EXPRESAMENTE LA SOLICITÓ EN SU DEMANDA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
PRONUNCIAR SU DETERMINACIÓN POR CUERDA SEPARADA, AUN CUANDO AL ADMITIRLA, HUBIERE 
INDICADO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE SUSPENDIERA EL PROCEDIMIENTO EN LA CAUSA 
RESPECTIVA UNA VEZ CERRADA LA ETAPA INTERMEDIA, SIN APERTURAR LA DE JUICIO ORAL.", 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, enero de 
2018, Tomo IV, página 2338, con número de registro digital: 2015989. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2023 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 2 de 
mayo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

TESIS MAYO 
 
 
 

Registro digital: 2026377 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 41/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE SENTENCIAS DEFINITIVAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN 
UNA PENA DE PRISIÓN. LA DEMANDA DEBE PRESENTARSE EN EL PLAZO DE OCHO AÑOS 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE SE EXCLUYAN 
LOS DÍAS INHÁBILES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 19 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes 
al decidir si en el cómputo del plazo de ocho años para presentar la demanda de amparo directo en 
contra de una sentencia condenatoria privativa de la libertad personal, previsto por el artículo 17, 
fracción II, de la Ley de Amparo, procede o no descontar los días inhábiles señalados en el artículo 
19 de la misma ley. Un Tribunal consideró que no procedía hacer tal descuento, porque se ampliaría 
exponencialmente el plazo y propiciaría inseguridad jurídica a la persona promovente al no tener 
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certeza sobre su vencimiento. Otros Tribunales sostuvieron que sí debían descontarse del cómputo 
los días inhábiles, conforme a una interpretación armónica de los citados preceptos legales. 
 
Criterio jurídico: El plazo de ocho años para promover el juicio de amparo directo en materia penal 
en contra de una sentencia condenatoria que establece una sanción privativa de la libertad, 
establecido en la fracción II del artículo 17 de la Ley de Amparo, debe computarse en años 
calendario; esto es incluyendo todos los días naturales que lo conforman, de manera que no deben 
descontarse los días inhábiles previstos en el artículo 19 del mismo ordenamiento legal, pues esto 
resulta razonable a partir de la funcionalidad, efectividad y certidumbre que puede lograrse en 
relación con el derecho de acceso a la justicia de la persona sentenciada y con los derechos de la 
víctima. 
 
Justificación: El artículo 17, fracción II, de la Ley de Amparo prevé que podrá presentarse la demanda 
de amparo directo en un plazo de hasta ocho años cuando se reclame la sentencia definitiva 
condenatoria en un proceso penal que imponga pena de prisión. Dicho precepto, por una parte, fija 
un amplio margen temporal para ejercer la acción constitucional en virtud del alto valor que protege 
(la libertad personal) y, por otra, fija un límite máximo al disponer que el plazo será de “hasta” ocho 
años. Asimismo, la determinación del plazo de mérito tuvo como finalidad proteger los derechos de 
las víctimas del delito, particularmente, el derecho a la certeza jurídica en cuanto a la reparación del 
daño, el derecho a la verdad y el derecho a la justicia. 
Por ende, de la ponderación de las particularidades y finalidad jurídica de la fijación del plazo de 
ocho años, así como la forma en que procesalmente debe entenderse un plazo fijado en “años”, 
esto es, como unidad de tiempo conformada por los días naturales que comprende un año 
calendario (trescientos sesenta y cinco días, y excepcionalmente trescientos sesenta y seis cuando 
es año bisiesto), es posible concluir que en el cómputo de dicho plazo, no deben descontarse los 
días inhábiles. 
Dicha conclusión resulta razonable a partir de la funcionalidad, efectividad y certidumbre que puede 
lograrse en relación con el derecho de acceso a la justicia de la persona sentenciada y con los 
derechos de la víctima. 
Sin perjuicio de lo anterior, debe destacarse que respecto de esta regla pueden llegar a existir 
algunas excepciones, tal como lo resolvió la Primera Sala en la contradicción de criterios 96/2022, 
en la que se determinó que en el cómputo del plazo de ocho años previsto en la fracción II del 
artículo 17 de la Ley de Amparo, para promover un juicio de amparo directo contra una sentencia 
condenatoria a pena de prisión, debe excluirse, de manera excepcional, el tiempo en que la 
autoridad responsable suspendió sus labores exclusivamente con motivo de la pandemia causada 
por el virus SARS-CoV-2. Lo anterior, dado que se trató de un fenómeno atípico a nivel mundial que 
provocó una extensa interrupción de las labores en los órganos jurisdiccionales que afectó el 
ejercicio de los derechos de defensa de las personas privadas de la libertad. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 183/2022. Entre los sustentados por el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 5 de octubre 
de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien se separa de algunos 
párrafos y reservó su derecho para formular voto concurrente y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
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Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Sofía Regalado 
Espinosa. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 8/2021, el cual dio origen a la tesis aislada I.10o.P.2 P (11a.), de rubro: 
"AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE 
PRISIÓN. EL PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS PARA PROMOVERLO A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, DEBE COMPUTARSE EN DÍAS 
HÁBILES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de agosto de 2021 a las 
10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 4, agosto 
de 2021, Tomo V, página 4809, con número de registro digital: 2023392; 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 215/2013, el cual dio origen a la tesis aislada I.7o.P.16 P (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN 
PROCESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. FORMA EN QUE DEBE COMPUTARSE EL PLAZO DE 
HASTA OCHO AÑOS PARA PRESENTAR LA DEMANDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, página 2443, con número de registro digital: 2004385; y, 
 
El sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 132/2021, en el que sostuvo que la demanda de amparo se presentó de 
manera extemporánea, porque el término de ocho años que contempla la Ley de Amparo para 
promoverlo contra sentencias condenatorias ya había transcurrido a la fecha de la presentación de 
su demanda. Al respecto, señaló que conforme a los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo, el 
cómputo de dicho plazo debe realizarse en años naturales, sin descontar los días inhábiles que 
hayan existido en ese periodo, pues, de lo contrario, se generaría incertidumbre y falta de claridad 
para las partes. Por tanto, indicó que no era procedente descontar los días inhábiles que mediaron 
por la suspensión de las labores con motivo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2 
(COVID-19). 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de marzo de dos mil veintitrés.  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026422 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 39/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
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Tipo: Jurisprudencia 

 
PRINCIPIO DE ABSORCIÓN O CONSUNCIÓN EN MATERIA PENAL. ES INAPLICABLE ANTE LA 
COMISIÓN SIMULTÁNEA DE LOS DELITOS DE POSESIÓN DE CARTUCHOS Y POSESIÓN DE 
CARGADORES, AMBOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA, PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones opuestas al 
analizar si ante la concurrencia de los delitos de posesión de cartuchos y posesión de cargadores de 
cartuchos, ambos respecto de armas de uso exclusivo militar, previstos, respectivamente, en los 
artículos 83 Quat (sic) y 83 Quintus de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se debe o no 
aplicar el principio de absorción para sancionar exclusivamente el primero y dejar sin punición el 
segundo, por ser aquella figura delictiva la que entraña una mayor protección del bien jurídico 
tutelado por ambas figuras. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que para el 
fincamiento del reproche penal en casos donde se acredite la comisión simultánea de los delitos de 
posesión de cartuchos y posesión de cargadores, ambos para armas de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, previstos en los artículos 83 Quat (sic) y 83 Quintus, respectivamente, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, no procede acudir al empleo del principio de absorción 
o consunción. 
 
Justificación: Conforme a la doctrina desarrollada por esta Primera Sala en diversos precedentes, el 
principio citado es uno de los tres criterios existentes para solucionar una antinomia penal o 
concurso aparente de normas penales, lo cual implica que para determinar las penas aplicables en 
casos donde concurran diversos delitos, deba dilucidarse si se configura un conflicto de normas 
penales, como precondición para emprender un análisis sobre la aplicabilidad del principio de 
absorción. Ahora, si los requisitos de existencia de una antinomia penal son la existencia de: 1) 
idéntico ámbito temporal de aplicación; 2) idéntico ámbito espacial de validez; y, 3) regulación de 
una misma conducta, es patente que la coexistencia de los delitos de posesión de cartuchos y 
posesión de cargadores de cartuchos, ambos para armas de uso exclusivo de las fuerzas armadas, 
previstos en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, no configura una antinomia penal, dado 
que si bien ambas descripciones típicas se encuentran vigentes al momento de emitirse el presente 
criterio y son aplicables dentro del mismo ámbito espacial por tratarse de normas federales, no 
puede considerarse que regulen una misma conducta, precisamente por la diferencia del objeto 
material sobre el cual recae el verbo rector de cada tipo penal, ya que en un caso el objeto de 
reproche es la tenencia de cargadores y en el otro la posesión de cartuchos. En esa medida, si la 
concurrencia de ambas conductas delictivas no es susceptible de generar una antinomia penal, es 
inviable proceder a analizar si opera el principio de absorción o consunción para sancionar tales 
delitos. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 248/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 25 de 
enero de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Guillermo Kohn 
Espinosa. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 315/2021, en el que estimó que ante la concurrencia de los delitos de posesión de cartuchos 
y posesión de cargadores de cartuchos, ambos respecto de armas de fuego de uso exclusivo de las 
fuerzas armadas, habría de sancionarse cada una de ellas por no ser posible dejar alguna sin 
punición, estimando inaplicable el criterio de absorción, bajo el cual un delito de mayor entidad 
absorbe a otro menor en lo relativo a la aplicación de las sanciones; y 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 415/2016, el cual dio origen a la tesis aislada XI. P.21 P (10a.), de título y subtítulo: 
"POSESIÓN DE CARTUCHOS Y CARGADORES DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. CUANDO SE COMETAN SIMULTÁNEAMENTE AMBOS DELITOS, 
SUBSISTE EL PRIMERO SOBRE EL SEGUNDO, CONFORME AL PRINCIPIO DE CONSUNCIÓN O 
ABSORCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre de 
2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
49, diciembre de 2017, Tomo IV, página 2232, con número de registro digital: 2015863. 
 
Tesis de jurisprudencia 39/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026431 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 48/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RETENCIÓN DE BIENES. ES UNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA APLICABLE AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, LA CUAL OPERA DE MANERA INDEPENDIENTE A LA FIGURA DEL EMBARGO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron asuntos en los que se 
pronunciaron sobre la posibilidad de implementar la medida de retención de bienes prevista en el 
artículo 1168, fracción II, inciso b), del Código de Comercio en el juicio ejecutivo mercantil. Uno de 
los tribunales consideró que la retención de bienes es procedente porque está prevista dentro de 
las reglas generales de los juicios mercantiles, dentro de los cuales se ubica el juicio ejecutivo. En 
cambio, el otro órgano jurisdiccional determinó que es improcedente la medida de retención de 
bienes ante la existencia del embargo que es una medida especial aplicable para ese tipo de juicios, 
por lo que se trata de figuras que no pueden coexistir. 
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Criterio jurídico: En el juicio ejecutivo mercantil es procedente la medida precautoria consistente en 
la retención de bienes prevista en el artículo 1168, fracción II, inciso b), del Código de Comercio, 
siempre que se cumplan los requisitos para su otorgamiento, debido a que está regulada para ese 
tipo de juicios, sin que exista alguna norma que limite o module la posibilidad de su implementación, 
de tal modo que con su aplicación no se transgrede el principio de especialidad de la ley, por lo que 
dicha medida aplica con independencia de la existencia del embargo aplicable a ese tipo de juicios, 
ya que esas medidas persiguen fines distintos. 
 
Justificación: Del análisis sistemático de los artículos 1168 a 1189 y del 1391 al 1414 del Código de 
Comercio, que regulan respectivamente las providencias precautorias y el juicio ejecutivo mercantil, 
se arriba a la conclusión de que las primeras se previeron en el capítulo de disposiciones generales 
para que pudieran implementarse en cualquiera de los juicios contemplados en ese Código, entre 
los cuales, se encuentra el juicio ejecutivo mercantil. 
Situación que se ve reforzada en el artículo 1410 de la norma citada porque establece que con 
motivo de la sentencia de remate que se dicte en el juicio ejecutivo mercantil, se procederá a la 
venta de los bienes retenidos o embargados, lo cual no deja duda de que el legislador contempló la 
posibilidad de que dentro de un juicio de esta naturaleza pueda ordenarse la medida de retención 
de bienes. 
En ese sentido, el empleo de la retención de bienes dentro del juicio ejecutivo mercantil no impide 
que también se haga uso del embargo, pues más allá de que la norma no lo prohíbe y por ello no se 
vulnera el principio de especialidad de la ley, se trata de figuras distintas que tienen propósitos 
diferenciados. 
En efecto, el embargo es una medida aparejada a los títulos ejecutivos que requieren del 
emplazamiento previo de la parte demandada para proceder a su ejecución, en muchos casos, 
previo citatorio, lo que puede dar lugar a que la parte demandada pueda ocultar sus bienes. 
Mientras que la retención de bienes constituye un acto prejudicial que permite asegurar o 
inmovilizar los bienes retenidos para evitar que el futuro demandado tenga la posibilidad de ocultar, 
dilapidar, disponer o enajenar sus bienes, con lo cual se garantiza el eficaz cumplimiento de una 
eventual sentencia condenatoria. 
En el entendido de que el demandado tiene a su alcance los respectivos medios de defensa para 
remediar una caución desproporcionada respecto del crédito reclamado. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 3/2022. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
4 de mayo de 2022. Mayoría de tres votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan 
Jaime González Varas y Werther Bustamante Sánchez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 336/2019, el cual dio origen a la tesis aislada III.2o.C.120 C (10a.), de rubro: 
"MEDIDAS CAUTELARES COMO ESPECIE ‘DE GARANTÍA’. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, 
ANTE LA EXISTENCIA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO DE DOS PROVIDENCIAS CUYA NATURALEZA Y 
TRASFONDO CONSISTE EN INMOVILIZAR BIENES PARA GARANTIZAR LAS RESULTAS DEL JUICIO EN 
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LAS CONTROVERSIAS EJECUTIVAS MERCANTILES, ES VIABLE DECRETAR EL EMBARGO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1392 Y NO LA RETENCIÓN DE BIENES CONFORME AL DIVERSO 1168 DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de diciembre 
de 2021 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 8, diciembre de 2021, Tomo III, página 2255, con número de registro digital: 2023908; y, 
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 389/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.12o.C.145 C (10a.), de 
título y subtítulo: "MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA 
MERCANTIL. PUEDEN PROMOVERSE COMO ACTO PREJUDICIAL AUN CUANDO EL JUICIO QUE SE 
PRETENDA ENTABLAR SEA DE NATURALEZA EJECUTIVA."; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2651, con número de 
registro digital: 2019872. 
 
Tesis de jurisprudencia 48/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026432 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 38/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE EN LOS CASOS EN QUE LA PARTE 
QUEJOSA FALLECE DURANTE SU SUBSTANCIACIÓN Y EL ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA 
PENAL QUE LA CONDENÓ A LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de juicios de amparo 
directo promovidos en contra de una sentencia en materia penal que condenó a la persona quejosa 
al pago de la reparación del daño y durante la tramitación del juicio dicha persona falleció. Al 
respecto, uno de los tribunales contendientes consideró que sí es procedente el sobreseimiento del 
amparo porque sólo se afectan derechos personales de quien fue sentenciado. Por su parte, dos 
tribunales consideraron que no es procedente sobreseer en el juicio de amparo, debido a que se 
afectan derechos patrimoniales que trascienden a los herederos de la persona quejosa. 
 
Criterio jurídico: Cuando en el juicio de amparo directo se reclama una sentencia en materia penal 
en la que se condenó a la persona quejosa al pago de la reparación del daño y ésta fallece durante 
el trámite del juicio de amparo, su deceso no conlleva que se decrete el sobreseimiento del juicio 
constitucional. 
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Justificación: Los artículos 16 y 63, fracción III, de la Ley de Amparo establecen que el fallecimiento 
de la parte quejosa durante la substanciación de un juicio de amparo genera su sobreseimiento, 
siempre y cuando no se debatan sus derechos patrimoniales. 
Este supuesto no se cumple cuando el acto reclamado consiste en una sentencia en materia penal 
en la que se condenó a la persona quejosa al pago de la reparación del daño, pues la obligación que 
entraña tal sanción no se extingue luego de su fallecimiento. 
Lo anterior, porque la reparación del daño en la vía penal crea una verdadera obligación de pago de 
la persona sentenciada a la víctima u ofendido que trasciende a la muerte de quien es responsable 
del delito. Por ello, constituye una obligación por la cual debe responder la sucesión relativa y, por 
ende, los herederos. 
Así, decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo directo por el solo hecho de que durante su 
substanciación fallezca la persona quejosa dejaría en estado de indefensión a sus herederos, pues 
ante la firmeza de la sentencia penal se perfeccionaría en su contra la obligación de pago a la víctima 
u ofendido, la cual puede reclamarse incluso por la vía ejecutiva civil. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 234/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 11 de enero de 2023. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Ramón Eduardo López Saldaña y Alberto Ramírez 
Jiménez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
148/1987, el cual dio origen a la tesis aislada de rubro: "AMPARO PENAL, SOBRESEIMIENTO 
IMPROCEDENTE DEL, POR MUERTE DEL AGRAVIADO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo X, noviembre de 1992, página 225, con número de registro digital: 
217878; 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
anteriormente Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
58/2005, el cual dio origen a la tesis aislada XX.2o.28 K, de rubro: "FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO. 
NO GENERA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE AMPARO, SI EN LA SENTENCIA RECLAMADA SE LE 
CONDENÓ AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo 
de 2007, página 1683, con número de registro digital: 173021, criterio que fue reiterado al resolver 
el amparo directo 519/2019; y, 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 
directo 40/2021, el cual dio origen a la tesis aislada XV.1o.1 P (11a.), de rubro: "SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE DECRETARLO POR 
FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO CONFORME AL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, 
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AUN CUANDO EN LA SENTENCIA RECLAMADA SE LE HUBIERA CONDENADO, ENTRE OTRAS PENAS, 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 
de agosto de 2022 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 16, agosto de 2022, Tomo V, página 4534, con número de registro digital: 
2025167. 
 
Tesis de jurisprudencia 38/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026437 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 25/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE SU CONCESIÓN EN RESPETO AL DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL 
EFECTIVO. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado y un Pleno de Circuito se pronunciaron respecto a la procedencia de 
la suspensión; provisional en el caso del primer órgano jurisdiccional y definitiva respecto del 
segundo, cuando el acto reclamado en el amparo indirecto consistía en el auto de vinculación a 
proceso. Y en sus respectivas resoluciones, sobre la base de las consideraciones que emitió la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
414/2011, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.), el primero de ellos sostuvo que 
no era procedente conceder la suspensión provisional porque se trataba de un acto que no 
generaba en automático la privación total de la libertad personal del imputado; mientras que el 
segundo consideró que el auto de vinculación a proceso generaba una perturbación que, aunque 
indirecta, incidía en la libertad personal del imputado y, por ello, era susceptible de otorgarse la 
suspensión definitiva. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el auto 
de vinculación a proceso no genera efecto alguno sobre la libertad de la persona imputada. Sin 
embargo, en respeto al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo, una vez reunidos los 
requisitos establecidos en los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, procede su suspensión, ya 
sea provisional y/o definitiva, en términos y para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII 
del artículo 61 de la propia ley, cuando la parte quejosa solicita esa medida cautelar en el juicio de 
amparo indirecto que promueve contra esa determinación procesal que define su situación jurídica. 
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Justificación: El criterio reflejado en la jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.), de rubro: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL INCULPADO SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR TANTO, EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", con relación a los alcances y efectos del auto de 
vinculación a proceso sobre el derecho fundamental a la libertad personal de los imputados, no 
resulta acorde con las disposiciones de la Ley de Amparo en vigor, a partir del tres de abril de dos 
mil trece; y en consecuencia, no es aplicable a supuestos regidos por ésta. Ello, porque tanto del 
Código Nacional de Procedimientos Penales como de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Federal, se desprende que el auto de vinculación a proceso no tiene 
incidencia alguna sobre el derecho fundamental a la libertad de la persona imputada; pues del 
código mencionado se colige que sus efectos se limitan a establecer el hecho o los hechos delictivos 
sobre los que se continuará el proceso, o bien, respecto de los que se determinarán las formas 
anticipadas de su terminación, la apertura al juicio o el sobreseimiento, lo que pone en evidencia 
que su objetivo se constriñe a definir la situación jurídica de la persona imputada y no privarla de su 
libertad para asegurar su presencia en el procedimiento, ya que para tales efectos se prevén otras 
medidas legales; y en la Ley de Amparo, a pesar de que el auto de vinculación a proceso constituye 
una resolución que para los efectos de la procedencia del juicio constitucional, excepciona el 
principio de definitividad, se le desvincula por completo de aquellos actos que afectan la libertad 
personal. Y precisamente porque el auto de vinculación a proceso no afecta ese derecho 
fundamental de los imputados de un delito, es por lo que no figura en la parte especial dedicada a 
la procedencia y efectos de la suspensión de actos en materia penal, que se regula en los artículos 
159 a 169 de la Ley de Amparo. Sin embargo, ello no implica que dicha medida cautelar no proceda 
respecto de esa resolución procesal porque la Primera Sala, en la contradicción de tesis 397/2016, 
estableció que el hecho de que un acto de la materia penal no se encuentre contemplado dentro de 
los supuestos de procedencia de la suspensión del acto reclamado que precisó el legislador en la 
parte especial de la Ley de Amparo, no es suficiente para determinar que la medida cautelar sea 
improcedente porque, en principio, todo acto reclamable es susceptible de ser suspendido, como 
consecuencia directa del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva. En ese orden de 
ideas, tratándose de la suspensión del auto de vinculación a proceso, se debe atender a las reglas 
generales que regulan los tipos de suspensión de oficio y a petición de parte, aplicables a todas las 
materias, previstas en la Ley de Amparo; y una vez constatado que se reúnen los requisitos 
establecidos en los artículos 128 y 138 de ese ordenamiento legal, procederá la medida cautelar, ya 
sea provisional y/o definitiva, en términos y para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII 
del artículo 61 de la misma ley, es decir, para que la autoridad jurisdiccional de control suspenda el 
procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa intermedia y hasta que 
sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 302/2021. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Segundo 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 16 de noviembre de 
2022. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien está con el sentido por consideraciones adicionales, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Pleno en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
2/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.II.P. J/10 P (10a.), de rubro: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL INCULPADO, PUEDE 
SER MATERIA DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."; publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 4 de junio de 2021 a las 10:10 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, junio de 2021, Tomo IV, página 3865, 
con número de registro digital: 2023193; y 
 
El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 
78/2021, en la que consideró que el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que derivó de la contradicción de tesis 414/2011, definió la procedencia del juicio de 
amparo contra el auto de vinculación a proceso, porque consideró que ese acto procesal afectaba 
la libertad del imputado de manera indirecta y temporal. Sin embargo, no había razón para conceder 
la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto, dado que el auto de vinculación a proceso, 
por sí mismo, no afectaba directamente la libertad personal del quejoso, sino sólo temporalmente, 
ya que constituía una condición para someterlo formal y materialmente a proceso. 
 
Nota: La jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 1, página 534, con número 
de registro digital: 2002977. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de febrero de dos mil veintitrés. 
 
La parte conducente de las sentencias relativas a las contradicciones de tesis 414/2011 y 397/2016 
citadas, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 478 y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 455, con números de registro 
digital: 24265 y 27389, respectivamente. 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026450 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a. XI/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
CARGA DE LA PRUEBA. EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NATURALEZA FAMILIAR, CUANDO SE 
SOLICITE UNA PENSIÓN COMPENSATORIA EN SU VERTIENTE RESARCITORIA LA PARTE ACTORA 
GOZARÁ DE LA PRESUNCIÓN DE HABERSE DEDICADO PREPONDERANTEMENTE A LAS LABORES 
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DEL HOGAR O AL CUIDADO DE LOS HIJOS, Y CORRESPONDERÁ A LA PARTE DEMANDADA 
DESACREDITAR ESTA ASEVERACIÓN. 
 
Hechos: Una mujer demandó de su cónyuge la disolución del vínculo matrimonial y el pago de una 
pensión alimenticia provisional y definitiva. En apelación, la Sala determinó que la actora no contaba 
con derecho a gozar de una pensión compensatoria, en sus vertientes resarcitoria y asistencial. En 
vía de amparo directo, el Tribunal Colegiado determinó la procedencia de una pensión 
compensatoria únicamente en su vertiente resarcitoria, concediendo la protección federal para 
efecto de que la Sala dictara una nueva sentencia reconociendo este derecho. Contra ello, el tercero 
interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que en los procedimientos de naturaleza familiar en los 
que se demanden esta clase de medidas de naturaleza resarcitoria bajo el argumento de haberse 
dedicado preponderantemente a las labores del hogar y/o al cuidado de los hijos –como es el caso 
de la pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria– asiste a la parte actora la presunción de 
haber realizado estas actividades, por lo que la carga probatoria se revierte al demandado, quien 
deberá demostrar un cúmulo suficiente de circunstancias que desacrediten los extremos de la 
acción resarcitoria, cuestiones que deberán ser evaluadas por el tribunal en turno con especial 
atención a las implicaciones que el género de las partes tenga dentro de la distribución de tareas 
domésticas. 
 
Justificación: Cuando el goce de un derecho se encuentra condicionado a la satisfacción de una 
determinada carga probatoria, ésta puede constituir un auténtico obstáculo para dicho goce. Así, al 
exigir a la parte actora la presentación de pruebas que no sólo resultan difíciles de adquirir, sino 
que, en muchos casos, no existen, la norma le impone una carga probatoria diabólica, cuyo efecto 
último es frustrar el acceso a la justicia y el goce de sus derechos sustantivos. En cambio, al revertirla 
al deudor, la carga probatoria resulta mucho más fácil de acreditar (por ejemplo, demostrando que 
fue una tercera persona quien desempeñó estas funciones). Asimismo, considerando la distribución 
tradicional que aún impera respecto de estas labores con base en estereotipos de género, tanto el 
deber de protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación consagrado en la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, como el 
deber de juzgar con perspectiva de género, exigen la implementación de un remedio efectivo contra 
estas instancias de discriminación indirecta. En consecuencia, el establecimiento de una presunción 
en favor de la parte actora, cuando su acción se base en la dedicación preponderante a las labores 
del hogar o al cuidado de los hijos, resulta necesario, en atención a sus circunstancias particulares 
de vulnerabilidad, para garantizar el acceso efectivo a la justicia y su impartición en condiciones de 
igualdad y con perspectiva de género. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1615/2022. 30 de noviembre de 2022. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente y comparte las consideraciones de la 
presente tesis. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular, y 
el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2026460 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 40/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
INFORMACIÓN BANCARIA DE LA PERSONA IMPUTADA. SU ADMISIÓN EN UN PROCESO PENAL 
ACUSATORIO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas contrarias al problematizar si la 
admisión de la prueba sobre información bancaria de la persona imputada dictada en la etapa 
intermedia del proceso penal acusatorio constituye o no un acto de imposible reparación para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. Uno de los tribunales estableció que se 
trata de un acto de imposible reparación porque genera una irrupción en la vida privada, por lo que 
en su contra es procedente el juicio de amparo indirecto. El otro órgano judicial determinó que la 
admisión de esa prueba se limita a una violación procesal que desaparece si la persona obtiene una 
sentencia favorable y por ello no es un acto irreparable, en consecuencia, es improcedente el juicio 
de amparo indirecto en su contra. 
 
Criterio jurídico: La admisión de la prueba de información bancaria de una persona imputada que 
es dictada dentro de la etapa intermedia del proceso penal acusatorio es un acto que afecta el 
derecho sustantivo a la privacidad, consecuentemente, su incorporación al auto de apertura a juicio 
produce efectos de imposible reparación, por lo que en su contra es procedente el juicio de amparo 
indirecto. 
 
Justificación: La procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de actos de imposible 
reparación está prevista en el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en relación con el diverso 107, fracción V, de la Ley de Amparo. Las 
consecuencias de un acto irreparable deben ser de tal gravedad que impidan el ejercicio de un 
derecho sustantivo y la lesión no sea de naturaleza formal o adjetiva. 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 167/2020, determinó que no es posible acudir al juicio de amparo indirecto en contra de la 
admisión de pruebas acordada en el auto de apertura a juicio, salvo cuando excepcionalmente se 
afecten derechos sustantivos. 
En esa lógica, cuando se señala como acto reclamado la admisión al Ministerio Público de la 
información bancaria de la persona imputada en la audiencia intermedia del proceso penal 
acusatorio, afecta un derecho sustantivo relacionado con su privacidad, de manera que si dichos 
datos financieros son aportados al juicio quedarán al descubierto de manera irreparable. Por lo 
tanto, la lesión que produce la presentación de esa información no es especulativa o contingente, 
ya que podría generar una vulneración a ese derecho fundamental que resulta independiente al 
desenlace del juicio. 
En consecuencia, a través del juicio de amparo indirecto es revisable dicha actuación, con lo que se 
garantiza el derecho de acceso a la justicia conforme al artículo 17 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, pues la autoridad judicial podrá verificar si la intromisión a la privacidad 
encuentra o no justificación legal. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 146/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa de Enríquez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito. 16 de noviembre de 2022. Mayoría de tres votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl 
Armando Patiño Lara y Ramsés Samael Montoya Camarena. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa de Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo al Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 273/2019 
(cuaderno auxiliar 1002/2019), en el que consideró que el juicio de amparo indirecto es procedente 
en contra de la admisión de la prueba de información bancaria efectuada en la etapa intermedia del 
proceso penal acusatorio, en razón de que es un acto de imposible reparación pues constituye una 
irrupción en un derecho sustantivo, como lo es la vida privada de la persona imputada que no es 
posible restituirle posteriormente; y, 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 192/2020, en el que estableció que es 
improcedente el juicio de amparo indirecto en contra de la admisión de la prueba consistente en la 
información bancaria de la persona imputada, dado que no impide ni restringe en forma actual el 
ejercicio de un derecho sustantivo, puesto que se trata de una violación procesal que puede 
desaparecer si la persona obtiene sentencia favorable. 
 
Tesis de jurisprudencia 40/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Nota: La parte conducente de la sentencia dictada en la contradicción de tesis 167/2020 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de septiembre de 2021 
a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, 
Tomo II, septiembre de 2021, página 1706, con número de registro digital: 30110. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026467 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 
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Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 60/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. CONSTITUYE UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA IDÓNEO PARA 
IMPUGNAR COMUNICACIONES PROCESALES, POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes 
sobre si previo a promover el juicio de amparo indirecto en contra de una notificación que se estima 
que causa indefensión y que no cumple con las formalidades legales, es necesario agotar la nulidad 
de la notificación a que se refiere el artículo 88 del Código Nacional de Procedimientos Penales; o 
se actualiza la excepción al principio de definitividad, prevista en el último párrafo de la fracción 
XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. Al respecto, uno de los órganos jurisdiccionales consideró 
que la citada norma procesal penal no establecía la forma, los términos y el plazo, ni remitía a algún 
otro precepto legal para la tramitación de la nulidad de la notificación; por lo que la parte quejosa 
no estaba obligada a interponerla de forma previa a la promoción del juicio constitucional, al 
actualizarse la excepción al principio de definitividad, prevista en el último párrafo de la fracción 
XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. El otro Tribunal Colegiado estimó que ese supuesto de 
excepción al principio de definitividad no se actualizaba porque los artículos 88, 97 y 98 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establecían los requisitos para tramitar el medio ordinario de 
defensa, de manera que su procedencia no se encontraba sujeta a interpretación adicional, ni su 
fundamento legal era insuficiente para determinarla. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
nulidad de la notificación prevista en el artículo 88 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
es un medio ordinario de defensa idóneo para combatir las comunicaciones procesales que se 
practican en el proceso penal acusatorio y oral; y por tanto, debe agotarse previamente a promover 
el juicio de amparo indirecto, al no actualizarse la causa de excepción al principio de definitividad, 
prevista en el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: La figura jurídica de la nulidad de la notificación que se prevé en el artículo 88 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, contenido en el Título IV, del Libro Primero, 
denominado: "Actos Procedimentales", dentro del Capítulo V, que se intitula: "Notificaciones y 
Citaciones", se erige como un medio de defensa idóneo para los efectos del principio de definitividad 
en el juicio de amparo porque tiene el potencial de nulificar las notificaciones que se practican en el 
proceso penal acusatorio y oral, y sobre todo, los efectos jurídicos que producen, cuando las partes 
estimen que las coloca en estado de indefensión y no se ajustan a las correspondientes formalidades 
legales. Asimismo, ofrece seguridad jurídica porque no requiere que el justiciable acuda a algún 
ejercicio de interpretación adicional para entender, con suficiente claridad, sobre su procedencia. 
Ello, porque su sentido gramatical es simple, pues se desprende que su propósito es que las 
notificaciones que se realicen en el proceso penal acusatorio y oral, se declaren nulas cuando 
coloquen a los promoventes en estado de indefensión y no se ajusten a las correspondientes 
formalidades legales. De igual forma, sus requisitos de procedencia se encuentran concreta y 
suficientemente determinados, ya que para conocerlos, basta con remitirse al capítulo VII, titulado 
"Nulidad de Actos Procedimentales", que se ubica dentro del mismo Título IV, al que 
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sistemáticamente pertenece el citado artículo 88 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en el que el legislador federal, a través de los artículos 97, 98, 101 y 102, señala de manera precisa 
el plazo, la forma, los sujetos legitimados y la autoridad ante quien se tramita la nulidad de los actos 
procesales en general, a cuya especie pertenece la nulidad de las notificaciones, y por tanto, le 
resultan perfectamente aplicables. Consecuentemente, no se actualiza el supuesto previsto en el 
último párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, que incorpora un régimen 
especial de excepción al principio de definitividad haciendo optativo para el justiciable hacer valer 
el medio ordinario de defensa, o bien, acudir directamente a la instancia constitucional porque el 
fundamento legal de la nulidad de la notificación, no es insuficiente para determinar su procedencia 
como medio ordinario de defensa y no requiere de una interpretación adicional para determinarla. 
Así, cuando alguna persona inmersa en un proceso penal acusatorio y oral pretenda impugnar una 
notificación que estima la coloca en estado de indefensión y no cumpla con las formalidades legales, 
previo a promover el juicio de amparo indirecto, le es obligatorio agotar el señalado medio ordinario 
de defensa, a fin de que su pretensión constitucional no se declare improcedente. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 206/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 18 de enero de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Presidente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 
484/2021, en la que estimó que el incidente de nulidad no encuadraba en el supuesto de excepción 
al principio de definitividad que se prevé en el último párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de 
la Ley de Amparo, porque su procedencia no se encontraba sujeta a interpretación adicional, ni su 
fundamento legal era insuficiente para determinarla, ya que de los artículos 88, 97 y 98 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, claramente se desprendía la forma en que se debía presentar 
el incidente; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 475/2019, el cual dio origen a la tesis aislada 
XVII.2o.P.A.43 P (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO 
Y ORAL. AL NO ESTABLECER EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
UN MEDIO IDÓNEO Y EFICAZ PARA IMPUGNAR LAS PRACTICADAS DURANTE ALGUNA DE SUS 
ETAPAS, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 85, abril de 2021, Tomo III, página 2307, con número de 
registro digital: 2022972. 
 
Tesis de jurisprudencia 60/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de doce de abril de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026468 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a. XIV/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
PENSIÓN COMPENSATORIA EN SU VERTIENTE RESARCITORIA. CON BASE EN EL PRINCIPIO DE 
UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO, EL TRIBUNAL DEBE CONTAR CON UN PANORAMA COMPLETO 
DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PARTES, INCLUYENDO, EN SU CASO, LA CUANTIFICACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
 
Hechos: Una mujer demandó de su cónyuge la disolución del vínculo matrimonial y el pago de una 
pensión alimenticia provisional y definitiva, mientras que su contraparte demandó, entre otras 
prestaciones, la disolución de la sociedad conyugal. En apelación, la Sala determinó que la actora no 
contaba con derecho a gozar de una pensión compensatoria, en sus vertientes resarcitoria y 
asistencial. Asimismo, una vez decretado el divorcio, reservó para ejecución de sentencia la 
liquidación de la sociedad conyugal. En vía de amparo directo, el Tribunal Colegiado determinó la 
procedencia de una pensión compensatoria únicamente en su vertiente resarcitoria, concediendo 
la protección federal para efecto de que la Sala dictara una nueva sentencia reconociendo este 
derecho. Contra ello, el tercero interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: A fin de determinar la existencia o no de un desequilibrio patrimonial, el tribunal 
de enjuiciamiento debe contar con un panorama completo de la situación patrimonial de las partes, 
el cual incluye, entre otros elementos, los bienes que en su caso pudieran formar parte de la 
sociedad conyugal. 
 
Justificación: El principio de unidad en el juicio de divorcio exige que el tribunal de conocimiento 
resuelva todas las cuestiones inherentes a la disolución del matrimonio, sin reservar su 
determinación para la vía incidental, pues ello además de contravenir el principio general de 
economía procesal, genera el riesgo de generar resoluciones incongruentes. En el contexto de las 
medidas resarcitorias –como la pensión compensatoria– la fragmentación de estas cuestiones 
inhibe, por su propia naturaleza, el proceso valorativo que debe implementarse. En específico, el 
reservar la cuantificación y liquidación de la sociedad conyugal para un momento posterior impide 
al tribunal contar con un panorama integral de la situación económica de las partes, lo que 
constituye un requisito indispensable para dictar las medidas resarcitorias adecuadas para cada caso 
concreto. 
 
PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 1615/2022. 30 de noviembre de 2022. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente y comparte las consideraciones de la 
presente tesis. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular, y 
el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2026469 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a. XII/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
PENSIÓN COMPENSATORIA EN SU VERTIENTE RESARCITORIA. DERIVA SU FUNDAMENTO DEL 
PRINCIPIO GENERAL DE ENRIQUECIMIENTO INJUSTIFICADO Y DEL MANDATO DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LA FAMILIA, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CONSAGRACIÓN EXPRESA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL. 
 
Hechos: Una mujer demandó de su cónyuge la disolución del vínculo matrimonial y el pago de una 
pensión alimenticia provisional y definitiva. En apelación, la Sala determinó que la actora no contaba 
con derecho a gozar de una pensión compensatoria, en sus vertientes resarcitoria y asistencial. En 
vía de amparo directo, el Tribunal Colegiado determinó la procedencia de una pensión 
compensatoria únicamente en su vertiente resarcitoria, concediendo la protección federal para 
efecto de que la Sala dictara una nueva sentencia reconociendo este derecho. Contra ello, el tercero 
interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La aplicación de remedios concretos encaminados a resarcir el desequilibrio 
producido por enriquecimientos y empobrecimientos injustos no puede constituir una aplicación 
retroactiva de la ley en contravención del párrafo primero del artículo 14 constitucional, pues deriva 
del principio general que prohíbe el enriquecimiento injustificado. 
 
Justificación: La igualdad de los cónyuges con respecto a los derechos y obligaciones derivados del 
matrimonio es un principio reconocido en todos los ordenamientos civiles y familiares a lo largo de 
la República y por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por lo tanto, si al 
concluir el matrimonio, una de las partes presenta un enriquecimiento considerable al tiempo que 
su contraparte se ha empobrecido, resulta evidente que tal situación no es compatible con esta 
finalidad del matrimonio, configurándose así un enriquecimiento injustificado que faculta a la parte 
empobrecida a exigir su resarcimiento. El fundamento de dichos remedios proviene de un principio 
general del derecho reconocido como fuente normativa por el párrafo cuarto del artículo 14 
constitucional y ha sido reconocido expresamente, en materia familiar, como consecuencia directa 
del mandato constitucional de protección a la familia, por lo que la actualización de la justicia 
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sustantiva en materia familiar justifica extender este principio al contexto de las relaciones 
familiares y en específico a su dimensión patrimonial, pues privar a los cónyuges o concubinos de 
esta misma protección, disponible para todos los demás justiciables, resultaría incompatible con el 
mandato de protección familiar. En consecuencia, el hecho de que la figura de la pensión 
compensatoria se haya incorporado expresamente en la legislación local con posterioridad al inicio 
del procedimiento judicial resulta irrelevante, pues la obligación de resarcir a la parte empobrecida 
tiene un fundamento constitucional independiente de su incorporación en la legislación local. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1615/2022. 30 de noviembre de 2022. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente y comparte las consideraciones de la 
presente tesis. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular, y 
el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2026470 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a. XIII/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. LA VERTIENTE RESARCITORIA DE ÉSTA PUEDE COEXISTIR CON LA 
ASISTENCIAL Y SER ANALIZADA DE MANERA AUTÓNOMA. 
 
Hechos: Una mujer demandó de su cónyuge la disolución del vínculo matrimonial y el pago de una 
pensión alimenticia provisional y definitiva. En apelación, la Sala determinó que la actora no contaba 
con derecho a gozar de una pensión compensatoria, en sus vertientes resarcitoria y asistencial. En 
vía de amparo directo, el Tribunal Colegiado determinó la procedencia de una pensión 
compensatoria únicamente en su vertiente resarcitoria, concediendo la protección federal para 
efecto de que la Sala dictara una nueva sentencia reconociendo este derecho. Contra ello, el tercero 
interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que en la pensión compensatoria las vertientes asistencial 
y resarcitoria, respectivamente, son susceptibles de análisis autónomo y pueden existir de manera 
independiente, pues los extremos de las acciones son distintos. 
 
Justificación: Al analizar la pensión compensatoria, la Primera Sala estimó que ésta no se reduce 
exclusivamente a una vertiente asistencial, derivada del deber de solidaridad familiar, sino que 
posee también una dimensión resarcitoria que obedece a razones y persigue finalidades distintas 
de las prestaciones de naturaleza asistencial. Así, mientras que estas últimas obedecen a un 
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imperativo de solidaridad familiar y tienen su fundamento en las relaciones familiares reconocidas 
por la legislación civil, las medidas resarcitorias, como la compensación o la pensión compensatoria, 
buscan reparar el desequilibrio económico ocasionado por una distribución asimétrica de las labores 
durante una relación de pareja. Por lo anterior, se estima que la vertiente resarcitoria de la pensión 
compensatoria puede existir y ser analizada de manera autónoma a la asistencial. Toda vez que las 
acciones resarcitorias en general, y la pensión compensatoria en específico, tienen como supuesto 
de procedencia el desequilibrio patrimonial generado por una distribución desigual de los trabajos 
domésticos, las autoridades jurisdiccionales deberán evaluar cada caso conforme a una perspectiva 
completa de la situación patrimonial de las partes a fin de confeccionar el remedio (o combinación 
de remedios) idóneo para satisfacer los imperativos de justicia y protección a la familia en el caso 
específico. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1615/2022. 30 de noviembre de 2022. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente y comparte las consideraciones de la 
presente tesis. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular, y 
el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2026479 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 13/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. EL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE 
VINCULACIÓN, INCLUYENDO SUS AGRAVANTES, ES LA REFERENCIA PARA DETERMINAR EL LÍMITE 
DE LA MEDIA ARITMÉTICA DE CINCO AÑOS PARA QUE PROCEDA LA SUSPENSIÓN EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 
respecto a si se tenían que incluir las agravantes o únicamente las penas del tipo básico por el que 
se dictó el auto de vinculación a proceso, al momento de computarse el límite de la pena que se 
establece como requisito para la procedencia de la suspensión condicional del proceso en el artículo 
192, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el delito 
por el que se dictó el auto de vinculación a proceso, incluyendo sus agravantes, es la referencia que 
se debe contemplar para determinar el límite de la media aritmética de cinco años para que proceda 
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la suspensión condicional del proceso, en términos del artículo 192, fracción I, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: Procede la suspensión condicional del proceso en los casos en que el auto de 
vinculación a proceso se haya dictado por un delito, incluyendo sus agravantes, cuya media 
aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años, dado que es una sola conducta la que se 
tipifica y no varias, es decir, el delito es indivisible y al ser calificado se sanciona con una pena 
acumulada que corresponde en proporción al delito por el que se seguirá el proceso, tan es así que 
la agravante forma parte de los componentes del hecho delictivo; es justo la diferencia que hizo el 
Constituyente al considerar delitos en los que es viable conceder las soluciones alternas, atendiendo 
a su magnitud, lo cual se mide de acuerdo con la consecuencia jurídica que se provoca en relación 
con la pena. 
Por ende, para conceder la suspensión condicional del proceso se debe estar a la literalidad del 
artículo 192, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que no reconoce una 
excepción para tener una referencia distinta a la de la vinculación decretada. Así, el parámetro de 
procedencia de la solución alterna debe ser completo por el delito que se vincula, si el delito es 
calificado, entonces se debe considerar como unidad y no tomar como referencia el delito básico. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 310/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 23 de noviembre 
de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien se aparta de algunos 
párrafos y reservó su derecho para formular voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región con 
residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo del Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito, al resolver el amparo revisión 35/2021 (cuaderno auxiliar 211/2021), el cual dio 
origen a la tesis aislada (IV Región)1o.7 P (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO. LA VERIFICACIÓN DEL REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, RELATIVO A QUE LA MEDIA 
ARITMÉTICA DE LA PENA DE PRISIÓN DEL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO NO EXCEDA DE CINCO AÑOS, DEBE ATENDER AL TIPO BÁSICO SIN AGRAVANTES.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, septiembre 
de 2021, Tomo IV, página 3187, con número de registro digital: 2023580; y 
 
El sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 60/2022, en el que consideró que para determinar la media 
aritmética de cinco años requerido para la procedencia de la suspensión condicional del proceso 
únicamente debe tomarse el delito por el que se vinculó a proceso al imputado, lo que incluye 
agravantes. 
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Tesis de jurisprudencia 13/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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